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SERVICIOS PRINCIPALES

GESTIÓN 

AMBIENTAL 

ISO 14001

“Realiza tus 

actividades 

de manera 

responsable” 

GESTIÓN DE 

ANTISOBORNO

ISO 37001

“Desarrolla tu 

negocio en un 

entorno de 

cumplimiento” 

GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

ISO 45001

“Protege a tu 

organización, 

protege a tu 

personal” 

GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

ISO 9001

“Mide, 
mejora, 

alcanza y 
vuelve a 
mejorar”

GESTIÓN DE 

RIESGOS

ISO 31000

“Identifica, 

analiza, 

evalúa y 

enfrenta los 

riesgos de tu 

operación” 

GESTIÓN DE 

SEGURIDAD

DE LA 

INFORMACIÓN

IS0 27001

“Protege el 

intangible 

más valioso: 

La 

información” 





PROGRAMA 

INNOVAR PARA 

REACTIVAR



INNOVATE PERÚ

El programa busca incrementar la productividad empresarial

a través del fortalecimiento de los actores del ecosistema de

la innovación (empresas, emprendedores y entidades de

soporte) y facilitar la interrelación entre ellos.

Tiene como objetivos específicos:

• Incrementar la innovación en los procesos productivos 

empresariales.

• Impulsar el emprendimiento innovador.

• Facilitar la absorción y adaptación de tecnologías para las 

empresas.



INNOVATE PERÚ



MIPYME Productiva

Categoría 2: Mejora de la calidad

Dimensionar las brechas respecto a la certificación

internacional que se busca obtener mediante un organismo

independiente. Se puede tratar de certificaciones de sistemas

de gestión, de proceso, de producto, de servicio y de

sistemas integrados.

“Ayuda a la Demanda de Servicios Tecnológicos” es un

instrumento de apoyo a las empresas, del Programa Nacional

de Innovación para la Competitividad y Productividad

(Innóvate Perú) del Ministerio de la Producción. Los recursos

provienen del Proyecto “Mejoramiento de los niveles de

innovación productiva a nivel nacional” (Contrato de

Préstamo BID 3700/OC PE).



¿Quiénes pueden postular?

Las propuestas pueden ser presentadas por empresas

privadas y asociaciones civiles de carácter productivo de

bienes y/o servicios que cumplan con los siguientes requisitos:

• Personas jurídicas constituidas legalmente en el país.

• Contar con un (01) año o más de funcionamiento

continuo.

• Registrar ventas anuales de al menos 13 UIT y que no

superen las 2300 UIT en el año 2019.

• No haber sido beneficiaria por Innóvate Perú en proyectos

de innovación, validación y empaquetamiento; y

beneficiarios del Programa de Desarrollo de Proveedores.

• Otros descritos en las bases.



Cofinanciamiento

Diagnóstico:

• Hasta S/ 5,000 de recursos no reembolsables (100% del

valor total).

• Hasta 1 mes de ejecución.

Implementación

• Hasta S/ 50,000 de recursos no reembolsables (entre 50% y

75% del valor total, dependiendo de las ventas anuales de

la empresa).

• La contrapartida del % restante se realizará con aporte no

monetario.

• Hasta 12 meses de ejecución para los proyectos de la

Categoría 2.



Fechas de postulación

Puedes presentar tu proyecto hasta los siguientes

cortes de postulación:

• Corte 1: 24 de julio de 2020

• Corte 2: 24 de agosto de 2020

• Corte 3: 25 de setiembre de 2020

• Corte 4: 26 de octubre de 2020



¡ MUCHAS GRACIAS !

DATOS DE CONTACTO

Manuel De la Colina

mdelacolina@mdpsoluciones.com

+51 945 195 953

www.mdpsoluciones.com


